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DIARIO DE

Del jueves 28 de

BARCELONA',

seiiembre de 1820

San Weficeslao mártir y  el beato Siman de Unjas eorifesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de religiosas Arrepentidas : se 
reserva á las seis y  media.

Sale el Sol á las 6 li.  5 m. y se pone á la.s 5 h. .'i.'i m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.
26 I I  noche.
2 7 6 mañana, 
id. 2 tarde.

12 grad. 8
11 5 
14 3

28 p. 2 I. 8 
28 2 2
2 3  2 I 1

N. N. E. cubierto.
N. E. desp. N. nubes. 
S. E. nuhe.s.

NO TIC IAS P A R TIC U LA R ES  D E  B.IRCELO NA.

Mando militar.

Servicio de señores gefcs y  oficiales.

Comandante el coronel D. Jacinto Sarriera.
Señores oliciales D. Josef Rovira , D. Francisco Serrerols , D. Ra­

món I'errer , D. Francisco Labarre , D. Josef Oins , I). Isidro Astorcb, 
D. Josef Clot , D. Jaime Pineda, D. Ignacio Rusq iC, D. Jacinto Fran- 
quesa , D. Martin P i , D. Juan Genober y D. Nolasco Tresangels.

Centura Mena.

E l Excino. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Goberna­
ción de la Península , me dice lo que sigue:

« Deseando el Rey que haya la mayor expedición en el despacho de 
los negocios de la Secretaria del Despacho de la Gobernación de la Pe­
nínsula , que está á mi cargo , y (¡ue por este medio se estrechen mas 
y mas las relaciones que constantemente deben un ir á los pueblos con las 
Autoridades , y á estas entre s í ; se ha servido mandar que se observe el 
reglamento siguiente : i. °  Toda persona particular que se proponga d irig ir 
al Gobierno alguna instancia concerniente á asunto gubernativo, que sea de 
Interes meramente individual ó peculiar de un solo pueblo, y cuya resolu­
ción no corresponda á los Gefes políticos , Diputaciones provinciales y Ayun­
tamientos , según el decreto de las Cortes de 26 de junio de i 8 i 3 , deberá 
ejecutarlo por medio de su Ayuntamiento , á fin de que, informando este 
sin demora lo que acerca de ella se le ofrezca, la pase sin detenerla por 
iiiiiguu motivo á manos dol Gefe político de la IToviucia, para que cou su
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propio informe y  dictamen , y  oyendo, á la DipnUcion p w in  cial . siempre 
que la importancia del asunto lo requiera , la remita á la Secretaria de la 
Gobernación ; en inteligencia de que solo en el caso de queja contra el A yun­
tamiento , y 'd e  haber desatendido este la reclamación del agravio, podrá 
el interesado dirigirla inmediatamente al Gefe político , asi como solo en el 
caso de queja contra este Gefe ó la Diputación provincial, y  de haber de­
satendido la reclamación (iel agravio , podrá dirigirla por medio dd Ayun­
tamiento , ó inmediatamente al gobierno , con espresioii razonada de los 
motivos en que se tunda. 2.*̂  Toda persona particular c¡ue se pioponga di­
rigir al gobierno alguna instancia concerniente á asunto gubernativo, que 
sea de ínteres directo e inmcdtat.o á una provincia . deberá efectuailo por 
medió dv la Diputación prodncial ó Gefe polili».i d.> ella , para que este 
en tolo ca,o la pase con la debid-a inslruce.ión al Gobierno, r:: Siempre que
cualquiera persona particular trate de dirigir al gobierno alguna esposicion 
concerniente á negocio gubernativo, que sea de interes .ornan de varias 
provincias , ó general de todo ,él reino, podrá ejecutarlo por medio del 
Gefe político, ó directamente a! gobierno. =  4.° Cuanto se ha dicho de las 
instancias dirigidas por per.sona's parüculares habrá igualmente de entenderse 
de las que .se proponga dirigir cualquier gremio, comunidad ó cuerpo que 
no sea el "Ay unta miento. =  5.*̂  Las. Instancias que el Ayuntamiento de cual­
quier pueblo Icaga que dirigir al gobierno , .siempre que sean relativas á 
asuntos de Interes privativo y  ]).:ruiiar del mismo pueblo , ó aun cuando 
sean de interes común de muchos ó de lodos los pueblos de la provincia, 
deberán dirigirse por medió dé la Diputación provincial , que las pasan al 
Gef.i político para que este las eleve con la competente instrucción á manos 
de S. M ., y  soló en casó de qiieja contra el Gefe político ó_ la Dipulacion 
provincial, y de haber desatendido la reclamación del agravio , podran di­
rigirse inmediatamente al gobierno, con espresion razonada de los motivos.

6 °  Las Diputaciones provinciales dirigirán al gobierno todas sus esposi- 
Óiones , y  las que reciban de los Ayuntamientos y  particulares por medio 
de su presidente el Gefe político , ó cualquiera otro que á falta de ^te baga 
sus veres ; y  solo en el caso de queja, y  de haber desatendido el (xele po­
lítico la reclamación del agravio , podrán ejecutarlo directamente al gobierno, 
con espresion razonada de los motivos en que se fundan. =  7. Los Geles 
políticos, como que son los principales encargados de establecer y  consoli­
dar el orden gubernativo prescrito por la Ginslilucion , y  de promover 
cuanto pueda c/mlribuir al fomento y prosperidad de los pueblos de sus 
respéélitas provincias, pondrán muy particular cuidado en que todas las 
instáncias que coa arreglo á las disposiciones precedentes hayan de dirigirse 
por sus manos, vengan á S. .M. compelenleinenle informadas c lastruidas, 
en términos que, si fuese posible, recaiga sin lYias dil.aciones la re.wlucion 
convénierite. =  8.® Luego que se reciban las representaciones en la oecrcta* 
ría d i ‘ la Gobernación de la penin,sula con la instrucción qne se previene en 
los ant rióres artículos, y que S. M. tenga a bien resolverlas , se comunicara 
la resolución por la misma Secretaria al Gefé político superior que las di* 
rimó- este lo trasladará á quien pertenezca para que lo comunique igual­
mente á ios interesados , y ' a las demas personas ó xorporacionp que con* 
venga ó deban saberlo para su puntual cumplimiento. =  9. A  imitación de 
los Ayuntamientos no podrán excusarse  ̂ las Diputaciones provmcialeg de
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dar su informe cuancío sé les pida por los Gefcs políticos superiores sobre 
las representaciones que estos han de dirigir para la resolución de S. M. 
Asimismo ios Gei'es políticos superiores y  subalternos de ningún modo re­
husarán informar y remitir las que , según le ordenado en los artículos que 
preceden, deban tener este curso. == lo . Los Gefes políticos superiores y  
subalternos, las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos no permitirán 
bajo ningún protesto que se exijan derechos por la intervención que han de 
tener en estos asuntos. =: Y  de orden de S. M. lo comunico á Y . S. para su 
inteligencia, gobierno y cumplimiento-, y á fin de que lo íircule á los Ayun­
tamientos de su respectiva provincia para que lo hagan entender á los 
pueblos ; en el coi;ceplu de que habiéndose recibido el aviso , que reco­
miendo á V. S. de haberlo cfrcuiado ,. no .se dará (ureo á iní.lancia algunti, 
que segim la diversidad de casos especificados en los anteriores artículos), 
carezca de la instrucción nre.scrita etr ellos..pios guarde á V. S. muebos años. 
Madrid lo  de setiembre ae io2Ci Agustín Argüelles. =: Sr. Gefe político 
déla provincia deGitaluña.”  .

Se manifiesta al publico para su inteligencia y gobierno. — J o ie f  da Cas­
tellar. '

Espolin cjue lias empezado 
la suscripción para, la fuente 
haz que cciiio un torrente 
acuda mucho ducado.

Y  entiende mi caro hieneclior 
que á mas de- quedar agradecido 
tendrás el lucro prometido 
que te dará Dios nuestro Señor.

E l a/iiiê o del Enfermo. ’
Avisos AL publico.

D. Josef Villa y  Serra , y  Pascual Lara trompeta dispersa se pre­
sentarán en la Secretaría de la Capitanía General á recoger unos docuinen- 
tos que les pertenecen. ■ ••• '

Presentándose en la secretaría del Gohierno militar de % t»  plaza D.* 
Dolores Jjabrador viuda de D. vSalvador de Torres , teniente coronel gra  ̂
duado que fue y  retirado á dispersos en esta provincia, se le entregará 
un documento que la pertenece.

Hoy de cuatro á cinco de la tarde en el patio del Hospital general) 
se venderán en publica subasta tres muías y  un carro con sus guarnicio­
nes que existen en el m ism o, y siendo arregladas las posturas , se re­
matara á favor del mas ventajoso postor.

El capital! Eraucisco Capuro, napolitano , de su bergantín polacra San 
Francisco de Paula saldrá dentro pfKOS dias para Civilavecliia y  Aápoles; 
« algún sugeto quisiere embarcar cargo ó ir de pasagero, avisará al Vice 
Cónsul de su nación , piso tercero de casa D. G il Gran.

Embarcaciones venidas alpuerto el din de ayer.
De Máhón en 3 dias , el capitán Francisco Pons , mabones, jabeque 

San .losef , de 38 toneladas , con almendrón , mantas de lana y listados 
a varios : trae la correspondencia. =: De Lisboa en 2i dias , el cajiil.m Ni­
colás Ribelsen , danés , fragata Carolina , de. 14.4 toneladas, con algoJon á 
Varios , y el'buque á los señores, de Larrard y compañía.

Fiesta. Continua el octavario en lâ  parroquial dé San Pedro, y  predi* 
^ra hoy D. Francisc» G allart, presbítero beneíiciado de la uarroquial de 
San Cucufate. ,
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JAbro. Ohíervaciones pacificas sobre la potestad eclesiástica por D. Maca­
rio Padua Meiato , dos loinoi en cuarto á la rustica : contiene primera y se­
gunda parte , á 10 pessUs el juego : vendese en la imprenta de la viuda 
PJa , calle de Coloners , y en la librería de Sierra plaza de San Jaime.

Cuadernc. Tomo V  de los decretos de Cortes que comprende los de las 
ordinarias desde 25 de seliembe de i 8 i 3 basta 3o de abril de i8 i4  : se 
hallará de venta en la imprenta del Gobierno político superior sita en la 
Rambla , en la casa habitación de dicho Gobierno á r4 rs. vn.

Jictornos. Ea el mesón del Vdolin ha/ una tartana y una calesa de re­
torno para Cervera ó su carrera.

En casa de Antonio Gisas , ordinario, en la Rambla , al lado de los T ri­
nitarios descalzos , hay una galera para Madrid.

En la calle Condal , al lado de la plaza de Junqueras, casa de Jacinto 
M a rtí, hay una tartana que saldrá mañana para iManresa.

En casa de Ignacio Rigorra , ordinario de Zaragoza , en la calle Condal, 
hay una galera para dicha ciudad.

En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana de retorno para 
Perpiñan , otra para Figueras, otra para Gerona, y  una calesa para Per-

De casa Josef Omatell , carpintero , calle de la Puerte Nueva, 
se escapó un canario , y  se darán las señas y  una gratificación á quien lo de­
vuelva á dicha casa.

Nodriza. Una muger de 36 años de edad y  leche de uno , desea encon­
trar criatura para criar en su casa : informarán y darán razón de ella en la 
taberna de la calle den Guardia , num. 8.

Not.a. El cambio de Reus puesto en el diario de ayer que dice á vista 
debe decir á ocho dias vista.

Tealrn. Pedro Viñolas , actor de la sociedad dramática nacional , ofrece 
para hoy dia 28 del corriente , destinado para su entrada p rticu lar , la si­
guiente función ; dara principio la indicada compañía con la escogida pieza 
en cinco actos , nueva en este teatro , original del celebre Detouche , y  tra­
ducida por el ciudadano D. Cesáreo Maria Saenz , titulada el Disipador, 
dirigida y  ensayada por el señor Andrés Prieto. En ella se reprende uno de 
los vicios fjue mas arruinan no solo a las familias , sino a los estados. Brillan 
en ella la originalidad de los coiractcres , el mutuo interes y enlace de las 
escenas , y  las mas sublim-’s lecciones de moral. La parte del protagonista, 
desempeñada por el señor Prieto , la de un jóveii tronera por el señor Ga- 
lindo , y  el esmero con que contribuirán las señoras Samaniego , Conchita, 
I'uentes , Menendez y  los señores Llopis , Ibañez , Bagá, ürgaz , Robredo y 
el interesado al mejor éxito de la función ; hacen confiar á este que el pú­
blico conoce lor sabrá distinguir y  apreciar el mérito del drama. En seguida 
la señora Cmalina Coutini , á petición de algunos señores abonados , y  por 
particular íavor al interesado , cantará acompañada del coro correspondiente 
la  acreditada escena séptima del segundo acto de la opera il Baldiiino y 
se dará fin con el gracioso baile pantomímico el Pintor dd  Campo y  las 
Modistas. Nada le quedará que desear á Viñolas si el lodo de la función 
merece la aprobación del ilustrado público barcelonés. A  las seis y  media.
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En la imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S.
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